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	Cuadernillo de Evaluación
Unidad 5. El Editorial
El Mercurio de los Estudiantes
Colegio_________________________________________

Diario Nro._______  Nombre del diario_________________


El editorial
Ejercicio 1

Aquí les presentamos el mismo tema tratado en editoriales de distintos diarios el mismo tema tratado en editoriales de distintos diarios (ver editoriales al final del documento). Comparen cómo se posiciona cada medio de comunicación  frente al mismo hecho, rellenando el siguiente cuadro: 
	 
	Energía y medio ambiente….  
La Nación
	CONAMA e HidroAysén
El Mercurio

	Argumentos a favor
	
	

	Argumentos en contra
	
	

	Posición del medio frente al tema
	
	 


Ejercicio 2

En los editoriales sobre el tema del Postnatal compara las diferencias de estructura y redacción (ver editoriales al final del documento)
 

	 
	Por un postnatal de seis meses  
La Nación
	Extensión  del postnatal
El Mercurio

	Estructura
	
	

	Redacción
	
	


Ejercicio 3

De acuerdo a la siguiente noticia: HidroAysén nuevamente en el centro del debate escribe un editorial que demuestre la postura de tu diario al respecto de este hecho de actualidad.  

La lucha ecológica por la Patagonia chilena:
HidroAysén nuevamente en el centro del debate
Mientras ecologistas aseguran que la construcción del proyecto HidroAysén tiene consecuencias nefastas para la Patagonia chilena, las empresas a cargo, ENDESA y Colbún se ven en un complejo escenario, en donde escuchar a la ciudadanía y analizar la economía actual serán los factores fundamentales si es que pretenden llevar a cabo el Megaproyecto.
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El proyecto HidroAysén de las empresas ENDESA España y Colbún, que pretende levantar cuatro centrales hidroeléctricas en los ríos Baker y Pascua, en la XI región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, ha vuelto al debate, y esta vez lo hace a nivel internacional. Luego de que la empresa italiana Enel comprara el 92% de Endesa España, compañía encargada de la contracción del megaproyecto. 
Ante esto el coordinador Internacional de la Campaña Patagonia Sin Represas, organismo que se opone a la construcción de las represas, Juan Pablo Orrego, viajó al país europeo para sostener una reunión con los representantes de las bancas italianas, ocasión en la que Orrego, en su calidad de coordinador de Consejo de Defensa de la Patagonia, entregó una carta con las principales razones de por qué las represas que se pretenden llevar a cabo en la Patagonia chilena son nefastas para Chile.
El experto, quien conversó con Radio Universidad de Chile desde Italia, manifestó que a los ejecutivos bancarios les preocupa manchar su imagen internacional en materia ecológica, y que además creen que un proyecto de esta envergadura no puede ser realizado en tiempos de crisis económica.
Por otra parte el presidente de la eléctrica Colbún, Bernardo Matte, ha señalado al diario La Tercera, que la compañía sólo llevará a cabo el proyecto hidroeléctrico HidroAysén si cuenta con el apoyo de la institucionalidad ambiental y de las comunidades que se verán afectadas por el mismo.
"Entendemos que para poder hacer un proyecto de este tipo se requiere contar con todos los permisos ambientales y de todo tipo que se requieran, y entendemos de que el gobierno de turno representa los intereses ciudadanos y, si aquellos permisos son otorgados, entendemos que es un apoyo del gobierno. Por supuesto que estamos trabajando en especial en la región para que los habitantes comprendan el proyecto y nos apoyen", aseguró el empresario.
Este no ha sido la única dificultad que ha debido enfrentar este megaproyecto que pretende intervenir una de las zonas ecológicas más ricas del país, ya que durante el segundo semestre del 2008 los Estudios de Impacto Medio Ambiental presentados por las empresas fueron rechazados debido a que se hacen más de tres mil observaciones al proyecto. Por lo tanto ya en noviembre del año pasado HidroAysén pide suspender por nueve meses la tramitación del proyecto para dar respuesta a las observaciones realizadas.
Como Endesa e HidroAysén postergaron la tramitación del Estudio de Impacto Ambiental de sus cinco represas, es casi seguro que la definición del proyecto coincidirá con la recta final de la campaña e, incluso si su tramitación sigue tan accidentada como hasta ahora, es probable que la decisión la tome el próximo gobierno. Por supuesto, los candidatos presidenciales están tomando nota de estos escenarios.
"Los presidenciables tendrán que dejar clara su postura sobre las centrales y la gente no aceptará discursos ambiguos sobre esto", advirtió el coordinador de la ONG Ecosistemas, Juan Pablo Orrego. 
La mira de los ambientalistas
La matriz energética en Chile, la cual es el conjunto de fuentes energéticas que tiene el país, tiene dos componentes principales y monopólicos, que son la generación hidroeléctrica en base a embalses y represas y la generación termoeléctrica, la que en la década de los 90´ empezó a desarrollar plantas de gas natural, gas que venía de Argentina.
Ante el alza del precio del gas y los recortes en el suministro del gas argentino, se debió volver al  carbón y al petróleo que son fuentes más caras y más contaminantes para producir energía. Actualmente las reservas de gas argentinas se están agotando, por lo que se ha complicado la situación para satisfacer tanto la demanda interna como el compromiso comercial que tenía con Chile. 
Resolver esta situación va a generar un retraso de cinco a ocho años, por lo tanto es importante que Chile diversifique su matriz energética. 
Uno de los problemas energéticos en Chile es que depende en gran medida de la energía hidroeléctrica, la cual se ve afectada por las condiciones climáticas. Un año de poca lluvia significa escasez de energía. La energía hidroeléctrica que hay en la Patagonia si bien es menos riesgosa porque los ciclos de lluvia son más regulares, es una zona alejada lo que dificulta la distribución energética para el resto del país. 

Dada la situación actual de Chile, expertos de distintas organizaciones tales como el Consejo de defensa de la Patagonia,  Coalición Ciudadana por Aysén Reserva de Vida Agrupación de Ingenieros Forestales por el Bosque Nativo, Agrupación Herederos de la Patagonia, Corporación Chile ambiente, Greenpeace Chile, entre otras, señalan que la matriz de producción energética nacional requiere de una revisión importante. 
Principalmente en la incorporación de fuentes alternativas de energía o Energías Renovables No Convencionales. “Algunos sostiene que la energía hidroeléctrica es una energía renovable, pero hay otros que sostenemos que si bien el agua es un recurso renovable, la generación hidroeléctricas en un embalse no es renovable, porque la represa no es lo es.
 El embalse funciona 40 a 100 años  dependiendo del lugar, en el centro de Chile podría durar hasta 100 años, pero por la cantidad de sedimento que llevan los ríos en la Patagonia, esas represas no podrían durar mas de 30 a 40 años, generando un estanque lleno de barro que es demasiado costoso eliminar. 
Desarmar esa represa, con todo el barro, implicaría el riesgo de que desaparecieran pueblos completos. Esto entre otras muchas catástrofes ecológicas”. Asegura Sergio Versalovic, Jefe de área de Ordenamiento Territorial y Recursos Naturales.  Corporación Chileambiente
Para los ecologistas, las cinco represas en HidroAysén, así como también otros proyectos en los ríos de Futaleufu en la provincia de Palena, el mismo río Palena, río Puelo, y una serie de ríos con caudales importantes en la Patagonia chilena, obedecen a dos razones: El negocio es muy bueno porque los derechos de agua que se les adjudicaron a estas empresas fueron gratuitos. 
Uno de los últimos actos administrativos del gobierno militar fue adjudicar los derechos de este recurso (agua) sin ningún costo para estas empresas.
Por lo tanto estos proyectos son rentables dado que el agua es gratis, las empresas no pagan ni el derecho del recurso, ni pagan impuestos, el único costo es la construcción de las represas. 
La gran polémica y dificultad que se ha presentado para las empresas detrás del proyecto de HidroAysén, es que según el reciente código de agua del año 2001, se establece que cerca del año 2012 estas empresas debieran empezar a pagar una multa por el agua. 
Por lo tanto si HidroAysén no comienza su construcción, teniendo aprobado todas las instancias legales, ellos debieran comenzara a pagar una multa enorme por el no uso de los derechos de agua.
Según Sergio Versalovic ésta es tal vez la principal razón por la cual HidroAysén se apuró tanto con su estudio de impacto ambiental el que fue rechazado por las autoridades medioambientales.
Se obtuvieron al menos 5.000 observaciones de distinta índole, desde aspectos técnicos insubsanables, que implicarían un cambio en el proyecto, temas legales y observaciones importantes en cuanto a cómo afecta a la gente de Aysén.
Además, uno de los puntos más críticos del proyecto se concentra en el tema del  tendido eléctrico que implica la construcción de estas represas para el traslado de la energía. 
HidroAysén sólo presentó el proyecto de las represas, pero el proyecto del tendido eléctrico hasta Santiago, que es un proyecto con mucho más impacto ambiental y social, lo estaría presentando de manera separada. Cosa que para los especialistas es absurdo porque son proyectos que no tienen sentido uno sin el otro, por lo que no debieran evaluarse de manera separada.
El otro tema importante es que esta matriz eléctrica de la cual se ha hablado muy poco requiere un re diseño importante, uno por el monopolio, si ENDESA y Colbún construyeran HidroAysén, entre esas dos empresas tendrían más del 90% del mercado de generación eléctrica, lo cual es un monopolio importante sobre todo considerando que ENDESA es una empresa de capitales españoles e italianos y Colbún tiene una participación menor dentro del proyecto. 
“Que el Estado no haga nada al respecto o les siga dando el permiso a las empresas para poner estas plantas altamente contaminantes es por un tema de presión por parte de las empresas sobre los miembros del ejecutivo y legisladores para poder seguir manteniendo esta lógica de desarrollo mal entendido porque solamente las empresas tienden a crecer económicamente”. Asegura Versalovic.
Por ahora el Estado queda en la disyuntiva de poner más trabas para mejorar la calidad de vida de la gente, arriesgando a que las empresas dejen de invertir, o sueltan los márgenes para que sigan invirtiendo. Es una difícil decisión para cualquier gobierno y se ha dado en todos los países del mundo, ahora Chile deberá decidir.
 
Fuente: concurso El Mercurio de los Estudiantes 2009
Ejercicio 4
Para escribir un editorial se utiliza una estructura específica. Analiza el siguiente editorial La Araucanía llama a reflexión e identifica marcando con: 

· Azul: planteamiento del tema.

· Verde: el análisis y la interpretación del hecho o la situación, exponiendo los distintos argumentos. 

· Violeta: la postura y una opinión concreta del medio de comunicación. 

· Naranjo: el cierre.

Ejercicio 5
Marca en el texto Cambios en Bellavista  donde se encuentran las siguientes funciones (analizar al menos 3)

Con Azul: explicación del hecho
Con verde: entrega de antecedentes
Con Rojo: predicción de situaciones o consecuencias futuras
Con Violeta: los juicios de valor u opiniones
Con Naranja: sugerencia de una posible acción
Ejercicio 6
Identifica qué objetivo(s) persiguen los siguientes editoriales. A partir de sus análisis, qué tipo de funciones son más frecuentes.  

	
	Objetivo

	La Araucanía llama a reflexión 
	

	Deserciones en la educación superior 
	

	Gases de invernadero 
	

	Cambios en Bellavista 
	 

	 Los candidatos y la cultura 
	 


Ejercicio 7
Analicen el siguiente editorial Los candidatos y la cultura de acuerdo a:

• Identificar el tema que se está discutiendo.
• Señalar cuál es la tesis del autor.
• Indicar cuáles son los argumentos principales que presenta el autor para demostrar su postura.

Ejercicio 8
Identifica el tipo de cierre que se utiliza en los siguientes editoriales:

	
	Cierre

	Deserciones en la educación superior 
	

	Gases de invernadero 
	

	Cambios en Bellavista 
	 


Energía y medio ambiente los dilemas en torno a HidroAysén 
La Nación
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Es verdad que Chile necesita energía, pero no a cualquier precio, para la sustentabilidad de su desarrollo futuro.
 

Sin duda, resulta una señal saludable que los organismos públicos cumplan adecuadamente su función y que la evaluación de impacto ambiental no sea considerada como un mero trámite.
 

No obstante, llama la atención el alto número de peticiones de aclaración que hicieron los diversos servicios respecto del proyecto presentado. Al ver cuáles son los temas observados, se puede constatar que una buena cantidad son bastante obvios. Da la impresión de que las declaraciones de diversos personeros de Gobierno, en el sentido de que Chile necesitaba la energía de la Región de Aysén para alimentar su crecimiento económico, pudieron ser interpretadas como que el proyecto de construcción de las centrales hidroeléctricas ya estaba aprobado.

 

Es ampliamente sabido que la construcción de estos megaproyectos ha provocado resistencia en sectores de la ciudadanía que ven en su construcción un riesgo para el medio ambiente en la zona. Por lo mismo, era esperable que la compañía entregara un informe de evaluación ambiental altamente riguroso.
 

Sin embargo, el informe carece de antecedentes básicos: la Corporación Nacional Forestal (Conaf) dice que no se consideró la Ley del Bosque Nativo y que no precisa si se afectará o no a áreas protegidas; la Dirección General de Aguas dice que el Estudio presenta errores de escala y, en general, no permite trabajar en detalle los distintos componentes ambientales y obras del proyecto; mientras que el Servicio Agrícola y Ganadero sostiene que el EIA carece de información relevante y esencial, como es la descripción detallada de la línea de base del área de influencia del proyecto o actividad de los componentes de fauna, flora y suelo.

 

Es verdad que Chile necesita energía, pero no a cualquier precio, para la sustentabilidad de su desarrollo futuro. Si HidroAysén finalmente construye las centrales (todas o parte de ellas) será porque efectivamente están protegidos todos los factores ambientales que tienen que ver con la mantención de uno de los pulmones verdes y fuente de agua más importantes de la humanidad.

 

La urgencia de la energía para alimentar el crecimiento económico no puede pasar por encima de una institucionalidad ambiental que justamente lo que busca es que los derechos de todos los ciudadanos sean efectivamente protegidos, especialmente en este caso de las generaciones futuras que pueden verse afectadas con decisiones que pueden ser excesivamente conservacionistas o extremadamente productivistas.

 

El país necesita un consenso nacional respecto de cómo construir una nueva matriz energética que sostenga el desarrollo. Al mismo tiempo, necesita de una nueva cultura que apunte al uso eficiente de la energía, precisamente con el fin de poner fin al consumo indiscriminado de los recursos naturales y también de elegir aquellas fuentes energéticas más limpias. La hidroelectricidad es una de las fuentes de energía más limpias. Sin embargo, como todas, tiene impactos en el medio ambiente que deben ser mitigadas.

CONAMA e HidroAysén
 

El Mercurio
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El proyecto Complejo Hidroeléctrico Aysén (CHA) está compuesto por cinco centrales para generar hidroelectricidad en la XI Región, ubicadas en los ríos Baker y Pascua, aprovechando parte de su potencial energético. Una vez operativo, el CHA contaría con una potencia instalada de dos mil 750 MW y generaría una energía media anual de 18 mil 430 GWh, que se incorporaría al Sistema Interconectado Central, que abastece al 93 por ciento de la población. Como parte de la regulación a que está sometido un proyecto de esta naturaleza -involucra una inversión estimada en tres mil 200 millones de dólares para construir los embalses y las centrales generadoras-, presentó su Estudio de Impacto Ambiental (EIA) a Conama el 12 de agosto. 
 
 
 
 La ministra de Medio Ambiente, Ana Lya Uriarte, informó recientemente que dicho EIA “no está a la altura” de la envergadura de tales obras. Esta afirmación, de inusitada dureza, se funda en el informe de 36 servicios públicos distintos que examinaron el proyecto. De ellos, 32 indicaron su “no conformidad”, entre los cuales 11 consideraron que no acompañaba la información relevante y esencial para efectuar la calificación ambiental, lo que sería una “infracción manifiesta a la normativa ambiental vigente”. Por eso, el director regional de Conama indicó que con esos informes se elaborará un “informe consolidado”, que determinará si corresponde solicitar a la empresa la información considerada faltante, o si se rechaza el informe y, en consecuencia, el proyecto. En el primer caso, la información solicitada a la empresa permite continuar con la evaluación del EIA. En el segundo, la empresa puede preparar un nuevo estudio e ingresarlo otra vez al sistema.
 
 
 
 Esta situación deja en delicada posición al proyecto energético más importante en estudio para los próximos años, y en el cual se basa la normalización de la generación energética y de precios que el país espera tener desde 2012. En todo caso, la empresa anunció que revisará cuidadosamente los informes de los servicios, para responder detalladamente a ellos. Su gerente técnico sostuvo ayer -como se da cuenta en esta misma edición- que los servicios públicos referidos cometieron “graves errores” en sus observaciones. Así, por ejemplo, el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) de Aisén informó que la ” inundación es mayor en 90 por ciento a lo declarado por Hidroaysén”. Según el ejecutivo, esa afirmación es “completamente falsa”, pues el SAG se basó en un modelo de cálculo o cartografías inadecuados, y esto hizo caer en error a otros servicios. Aseguró que la superficie a inundar, cinco mil 910 hectáreas, está correctamente calculada, sobre la base de datos oficiales del Instituto Geográfico Militar. Igualmente, refutó los informes de la Conaf y de la Dirección General de Aguas, y concluyó que los juicios emitidos por la ministra “probablemente fueron inducidos por la mala información que le entregaron los servicios públicos”.
 
 
 
 La resolución de la autoridad ambiental tiene un carácter inevitablemente político, pues la suficiencia o insuficiencia de las medidas que la empresa proponga para mitigar el impacto ambiental de un proyecto como éste depende de valoraciones de funcionarios, que nunca son por completo objetivas, pues los cálculos acerca de lo que ocurra en el futuro son necesariamente estimaciones imperfectas. Tanto es así, que los juicios al respecto de diversos personeros de Gobierno no son concordantes, salvo en que “deberá cumplirse la normativa ambiental vigente”. Eso es, precisamente, lo que deja un espacio de maniobra político y transforma este proyecto en emblemático, tanto para quienes se oponen a él -incluido un poderoso lobby externo- como para quienes lo apoyan.
 
Está en juego, suponiendo mitigaciones adecuadas, la valoración que la población, representada por el Gobierno, le da a mantener virgen el territorio de Aisén, versus la alternativa de escasez o mayor precio de la energía, posiblemente generada -paradójicamente, sin oposición de ambientalistas- con combustibles fósiles que contribuyen al efecto invernadero.
 
 
 
 En esta coyuntura, lo sensato es que este proyecto sea finalmente aprobado, con medidas de mitigación reales.


Por un postnatal de seis meses. La Nación
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Tras años de debate sobre la conveniencia de revisar el sistema de licencias maternales en aras de la protección a la infancia, se escuchó hace unas semanas el compromiso del abanderado presidencial de la Concertación, el senador Eduardo Frei, de que esta iniciativa será prioritaria durante su mandato. Al calor de la campaña presidencial, Sebastián Piñera y parlamentarios de la Alianza han asegurado que también están por apoyar dicha iniciativa. Pero más allá de la agenda política, lo medular y de interés para la ciudadanía es que hoy existe coincidencia en la necesidad de aprobar el proyecto de ley que extiende el post natal a seis meses. 
 
Cuál es el interés en este sentido, simplemente poner a Chile en los estándares internacionales respecto al tema de la protección a la infancia y terminar con un sistema a todas luces mentiroso, porque ante la inexistencia de una ley que haga posible extender el período de cuidado al recién nacido, las mujeres trabajadoras han optado -en concomitancia con los doctores- por recurrir a la licencias médicas pediátricas para permanecer junto a sus hijos. 
 
Las cifras en este sentido son contundentes. Aumentar a seis meses el post natal elevaría el gasto estatal por este concepto, pero el Estado se ahorraría alrededor de 40 mil millones de pesos en licencias médicas por enfermedad del niño menor de un año. Mas no sólo se trata de recursos públicos. La importancia central de este proyecto está en el positivo efecto que tiene en los menores. Sobre este punto la Sociedad Pediátrica de Chile desde 2001 viene argumentando sobre la importancia de extender el postnatal. Y las razones son múltiples. Establecer un período de permanencia con la madre de 180 días contribuye, de manera comprobada, a establecer un mejor y más efectivo vínculo de apego gracias a la lactancia materna, un factor decisivo para el desarrollo físico, emocional e intelectual de los niños. 
 
Asimismo, la lactancia materna exclusiva hasta los seis meses, según los expertos, reduce el impacto de -a lo menos- 16 enfermedades frecuentes como leucemias, asma, muerte súbita y otras. Tal es la importancia de este tema que Brasil, por ejemplo, ha empujado la creación de un Banco de Leche Materna que busca suplir el amamantamiento de niños de hasta seis meses de vida, cuyas progenitoras no han podido amamantarlos.
 
Al aprobar un proyecto de extensión del postnatal, Chile avanzaría en el camino que han trazado países desarrollados, como es el caso de Gran Bretaña, donde está establecido que el permiso maternal es de hasta 52 semanas. Estos antecedentes dan cuenta de que es una buena noticia para los chilenos que exista la voluntad política de legislar en esta dirección.
 
La editorial del diario La Nación centra su tesis y apreciaciones apoyar la medida de la extensión del postnatal en base a críticas sobre el actual sistema implementado.
Extensión del posnatal. El Mercurio
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Las principales coaliciones políticas han propuesto alargar la duración del subsidio y del permiso posnatal, desde 84 a 180 días (el prenatal dura otros 43 días).
 
 
 
Gran Bretaña amplió el posnatal pagado a nueve meses, acercándose a otros países europeos, donde dura entre seis meses y un año, pero en América Latina sólo Brasil ha dispuesto seis meses de pre y posnatal; en los demás países tiene una duración menor que en Chile actualmente.
 
 
 
Falta ahora avanzar en los consensos técnicos necesarios. Este tema tiene tantos componentes justificadamente emocionales, que resulta difícil analizarlo desde una perspectiva técnica, sin arriesgar imputaciones de insensibilidad. Sin embargo, es preciso hacerlo, para que eventuales deficiencias conceptuales no conduzcan, a corto andar, a paradójicos perjuicios para la madre, el recién nacido y la familia.
 
 
 
El subsidio paga el ciento por ciento del salario imponible y las cotizaciones de aquellas madres con empleos cubiertos por la seguridad social, con cargo a impuestos generales. Las madres que trabajan en su casa o por cuenta propia (a veces en condiciones más duras) no tienen acceso a este subsidio, que subiría en 75 por ciento.
 
 
 
Pero debe recordarse que las políticas de posnatal no operan en forma aislada, sino en conjunto con otras políticas sociales y laborales, entre las que destacan la prohibición de contratar por menos que el salario mínimo, el subsidio a salas cuna para mujeres cotizantes, y las licencias médicas por enfermedad grave de hijo menor de un año -que, como se sabe, incluyen muchos casos no médicamente reales-. En la práctica, la obligación de reintegrar a la madre tras el posnatal genera rigideces que elevan el costo fijo de emplear a una mujer en edad fértil en empleos cubiertos, cualquiera sea su jornada. Todo esto es tomado en cuenta por los empleadores cuando seleccionan personal nuevo y cuando ofrecen ascensos.
 
 
 
Una extensión exitosa del posnatal, que no reduzca el empleo ni el salario femenino, requiere modificar las demás políticas en forma coordinada. Cabe estudiar opciones para esto. Un deducible para solicitar el subsidio por enfermedad grave del hijo menor de un año y una reducción de la tasa de reemplazo reduciría el abuso y el costo de emplear mujeres. También contribuiría a aumentar la demanda laboral femenina el permitir convenios con el empleador, por los que la madre trabaje hasta media jornada mientras hace uso del subsidio, y que reparta el uso de éste en más tiempo. Asimismo, convendría evaluar un subsidio de capacitación para las madres que cuiden a sus hijos por sí mismas, utilizable cuando el hijo llegue a la edad preescolar.

 

El diario El Mercurio, también plantea dentro de su tesis que hay que modificar  y coordinar el actual sistema implementado, pero en esta editorial se plantea de manera menos crítica.

La Araucanía llama a reflexión 
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Cerca de Collipulli, Araucanía, un grupo de encapuchados redujo con armas de fuego al chofer de un camión que se encontraba en un aparcadero a sólo 150 metros de un retén móvil de Carabineros, lo incendió y luego se dio impunemente a la fuga. La fiscalía estima que puede ser una represalia, por operativos de recuperación de madera robada por mapuches, o por el arresto del dirigente de la Coordinadora Arauco-Malleco, Héctor Llaitul. 

 
Este nuevo atentado -ocurrido en el mismo sitio de otro similar en septiembre pasado, en el que fueron quemados dos camiones- constituye una muestra más de la incapacidad de garantizar la seguridad y el orden públicos, en especial en esa zona del país.

 
Cabe distinguir entre la seguridad de las personas -caracterizada por delitos contra ellas y su propiedad, perpetrados por delincuentes y que afectan a familias o individuos aislados- y los problemas de orden público causados por agrupaciones, como algunas organizaciones mapuches (o que se autodefinen como tales) que desafían el orden constitucional y la autoridad y la ley que la ciudadanía se ha dado.

 
La seguridad pública requiere de políticas, métodos y tecnologías que, en lo sustancial, se anticipen a la acción de los delincuentes, mediante actividades que superen la mera prevención policial tradicional; técnicamente, demanda inclusión y colaboración de la población, así como la implementación de acciones que modifiquen el entorno urbano para eliminar los factores que facilitan el ocultamiento o amparo de los delincuentes. 

Obviamente, supone la actuación de un sistema policial, judicial, penitenciario y rehabilitador eficaz y oportuno.

 
Si se aspira a tener resultados aceptables, ése es un trabajo eminentemente local, en que cada comisario, conocedor de la zona que resguarda, debe trabajar con la comunidad organizada a través de la alcaldía. Precisa el apoyo de la autoridad política y policial a nivel central, pero sus decisiones hora a hora no pueden depender de instancias que se encuentran lejos del foco del conflicto.

 
En los problemas de orden público, en cambio, desafían a la autoridad grupos que responden a motivaciones distintas de las de los delincuentes habituales, aunque el resultado pueda parecerse en algunos casos. Pero los motivos ideológicos que ellos invoquen no pueden debilitar o inhibir la acción de la policía, pues eso significaría que la autoridad depone los atributos que la definen como tal. 
Asimismo, cuando la acción policial es decidida, suele no encontrar un correlato judicial adecuado. Parecería que muchos jueces se sienten atemorizados de aplicar la ley a los violentistas que aducen una "causa mapuche", probablemente porque no creen asegurada su integridad en caso de hacerlo. 

La imagen de impunidad se extiende perniciosamente, erosionando de modo silencioso toda la institucionalidad e incubando los gérmenes de la autodefensa, como ha ocurrido en otros países de la región.

 
Ignorar el desafío al orden legal equivale a entregar el destino de la ciudadanía a organizaciones que emplean la fuerza, algo que, por definición, ningún Estado de Derecho puede aceptar sin dejar de serlo.

Cambios en Bellavista 
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El anuncio de un acuerdo entre los alcaldes de Recoleta y Providencia para mejorar el barrio de Bellavista es una buena noticia para Santiago. Concretar esta renovación haría a ese barrio más seguro e interesante para sus habitantes y visitantes. 
Él tiene reconocidos atractivos, con mucha actividad nocturna, música, abundantes restaurantes -algunos de calidad- y un carácter que lo distingue de zonas más modernas de la capital. Todo esto podría transformarlo en un polo de desarrollo turístico.
Sin embargo, esas ventajas se anulan en parte por la inseguridad del barrio, la falta de estacionamientos y un entorno en que proliferan bares y otros establecimientos con feas instalaciones en las veredas. 
El plan que deben coordinar ambos alcaldes -pues el barrio se encuentra entre las dos comunas- busca corregir estas deficiencias.
Dicho plan consiste en una serie de medidas, ninguna de las cuales demanda grandes recursos, salvo los estacionamientos subterráneos, que serán autofinanciados. 
Él incluye nuevas normas para la publicidad de los establecimientos; mobiliario en las veredas con diseño atrayente y unificado en el barrio; manejo cuidadoso de los residuos y basura, y medidas efectivas contra la delincuencia. 
Para su financiamiento, los estacionamientos subterráneos requieren la prohibición de estacionar en las calles cercanas, lo que despejará el tráfico y mejorará el aspecto de éstas -sistema que ya tiene precedentes en la capital-. En suma, a un costo relativamente bajo, este proyecto pretende emular algunos aspectos de las ciudades desarrolladas.
En este caso, los alcaldes pertenecen al mismo sector político, pero medidas coordinadas semejantes se han dado en Peñalolén y La Florida, pese a las diferencias partidistas. 

Estos ejemplos muestran a alcaldes que actúan según los intereses de sus municipios, y no en pos de otros objetivos políticos. Acciones conjuntas similares son necesarias para resolver problemas como los del tránsito, que afectan a más de una comuna.
Se ha propuesto la figura de un alcalde mayor en Santiago, para formalizar un proceso de planificación y organización coordinado, pero eso tiene el riesgo de que esa figura pueda terminar siendo un actor político nacional, y no alguien cuya prioridad sea el bienestar de los habitantes de la ciudad. 
Para abordar temas de alcance supracomunal, probablemente sea mejor flexibilizar ciertas normas que pueden dificultar la actuación de dos o más alcaldes en acuerdos intercomunales.

Deserciones en la educación superior 
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Un reciente estudio dado a conocer por el Consejo Superior de Educación muestra una realidad que era conocida, aunque no en su total dimensión: la baja tasa de retención en las carreras universitarias. Así, sólo el 46 por ciento de quienes ingresaron a una carrera en 2004 estaban en 2008 cursando el quinto año que les habría correspondido. 

 
Influyen esto tres factores: fracaso, cambio de carrera y rezago. Todos estos factores significan un enorme malgasto de recursos que se repite año a año, sin que las autoridades ni las propias universidades tomen cartas en el asunto. Los grandes perjudicados son los estudiantes y sus familias, que entregan una gran proporción del financiamiento de estos estudios, por medio de aportes propios o de créditos que se pagarán en el futuro. 

 
Las instituciones de educación superior responsabilizan a la educación media de muchas de las fallas que atrasan a los estudiantes en sus carreras, los hacen fracasar o cambiarse a otra carrera. 
Sin duda, son muy pobres las habilidades y aprendizajes que desarrollan los escolares durante su vida estudiantil, así como las expectativas sobre las carreras que adquieren en esa etapa, pero no parece razonable que las universidades omitan adaptarse a estas circunstancias, y acepten estudiantes que saben que se van a atrasar, desertar o cambiar de carrera. 
Como éstos pagan sumas importantes, existe un conflicto de interés que ellas no pueden desconocer. Además, en este fenómeno las universidades tienen también responsabilidades no eludibles.

 
Ellas aplican las pruebas de admisión a las carreras más selectivas del país, y si existe una elevada deserción, cabe suponer que son muy malas anticipadoras del desempeño futuro de los estudiantes. 

Cabría esperar, pues, que desarrollaran un conjunto más diverso de instrumentos para remediar esta situación. Si bien hay esfuerzos aislados de algunas en este ámbito, ellos distan de ser apoyados por todas las más selectivas, y tampoco corresponden a un esfuerzo integral para evaluar opciones diversas.

 
Más grave que esto es que las instituciones de educación superior insistan en ofrecer carreras largas y muy profesionalizadas, que obligan a los jóvenes a elegir muy temprano una profesión, atiborrándolos de una jerga especializada -típicamente de posgrado- que no les permite explorar el camino más adecuado para cada uno. 

Sería mucho más apropiado que obtuvieran una formación más general y un grado inicial después de un período corto, para acceder a especializaciones crecientes más adelante.

 
Eso debiera compatibilizarse con mayores posibilidades de movilidad entre las instituciones de educación superior, que permitan un mejor aprovechamiento de las ventajas relativas de cada una. Un modelo de esta naturaleza evitaría el actual malgasto de recursos.

Gases de invernadero   
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Los gobiernos del G-8, recientemente reunidos en la cumbre de L'Aquila en Italia, acordaron reducir, al año 2050, en 50 por ciento la emisión de gases que provocan el efecto invernadero. Dichos gases -principalmente CO {-2} , pero también metano, entre otros- son responsables de parte importante del aumento de la temperatura media de la Tierra, lo que genera diversos efectos globales, en su mayoría nocivos. 
Ha habido gran discusión respecto de esta última conclusión, pero el mejor esfuerzo científico mundial destinado a averiguarlo ha convergido hacia ella. Los modelos de simulación matemática que no utilizan el efecto invernadero no son capaces de describir el aumento de temperatura percibido en las últimas décadas. 
En cambio, sí lo logran los que lo incorporan, pese a que ambos pueden describir adecuadamente el ciclo de temperaturas históricas antes de que la humanidad comenzara a generar dichos gases en cantidades importantes.

 
Una característica de este fenómeno es que aunque la producción de gases sea local, sus efectos son globales, de modo que todos se ven afectados por lo que hagan los demás. Por eso, no es posible confinar el problema a decisiones individuales de los países. 

En consecuencia, este tema se ha incorporado a los foros mundiales, y será fundamental la decisión que se adopte el año 2012, cuando se deba actualizar el Protocolo de Kioto y se incorpore la mayoría de los países a ese acuerdo.

 
La decisión de L'Aquila da cuenta del enorme esfuerzo que deberán desplegar los países del G-8, pues aun cuando la meta sea reducir a la mitad la generación de gases promedio per cápita en el mundo, ello se traduce a una reducción de casi 90 por ciento para EE.UU. y de 80 por ciento para los países europeos.

 
De un promedio mundial cercano a cinco toneladas per cápita actual, la meta es que la totalidad no supere aproximadamente las 2,5 toneladas en 2050, y eso significa para EE.UU. llegar a esa cifra desde las cerca de 22 toneladas que produce en la actualidad y, en el caso europeo, desde unas 12 toneladas por año actualmente.

 
El problema que enfrentan esas naciones es cómo lograr dichos objetivos, cómo crear los incentivos económicos que provoquen los cambios de patrones de consumo, de tecnologías prevalentes y de reorganización industrial que necesariamente requerirá un esfuerzo como ese, sin producir una disrupción importante en sus economías, que despierte rechazo al proyecto. 

Es un reto gigantesco, que pondrá a prueba la capacidad de los seres humanos para concordar en pos de un objetivo.

Los candidatos y la cultura  
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En las propuestas de los tres principales candidatos presidenciales -Frei, Piñera y Enríquez-Ominami- hay plena coincidencia en la necesidad de asignar mayores recursos a la actividad cultural, pero Frei y Enríquez-Ominami dan categórica preponderancia al sector estatal, mientras Piñera plantea un rol más bien mixto.

 
Es obvio que el Estado tiene una función decisiva en el desarrollo cultural de los países. Sin embargo, los modelos más o menos dirigistas -con las decisiones concentradas en un Ministerio de Cultura- conllevan el inevitable peligro de discrecionalidad e influjo de grupos de presión, o de sometimiento intelectual, como en los regímenes totalitarios. 

Un adecuado equilibrio público-privado, según lo muestra la experiencia comparada, se logra del modo más libre y pluralista cuando el Estado crea las condiciones institucionales para que el sector privado, en sus miles de manifestaciones, tenga estímulos para financiar actividades culturales, sin que el Estado mismo decida cuáles reciben (o no) apoyo.

 
A este respecto, tanto Frei como Piñera coinciden en la necesidad de reformar el sistema de donaciones culturales de los privados, para crear mayores incentivos. 
Eso es fundamental, ya que en Chile la magnitud de los recursos aportados en la actualidad por los privados es muy inferior a la de otros países, en especial tras la reforma de 2003, que los restringió fuertemente. 

En una línea similar, Enríquez-Ominami propone incentivar tributariamente a los dueños de monumentos nacionales, para detener su actual deterioro.

 
Varios aspectos no se han examinado hasta ahora. Por ejemplo, una evaluación profunda del maletín literario, uno de los programas más ambiciosos del actual Gobierno, para establecer en qué medida está cumpliendo el objetivo que tuvo en vista. 

Y en cuanto a la existencia y desarrollo de museos -algo elemental en la cultura de un país y un área muy deficiente hoy en Chile-, las propuestas de los candidatos son escasas y sólo genéricas. 

También en este campo, un incentivo específico y bien diseñado en la normativa sobre donaciones con objeto cultural podría determinar avances.

 
Los candidatos coinciden en el valor de la educación para el desarrollo cultural y en la enorme influencia de la televisión en este campo. Pero, más allá de correctos lineamientos generales, aún no se aprecian propuestas novedosas y concretas a estos respectos.
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